
1 
ASM. 
2021-00314-00 

     INTERLOCUTORIO No. 0814 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete de mayo de dos mil veintiuno 

 

Ref.: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real – (PRENDA) 

Demandante: CREDILATINA S.A.S. 

Demandado: JOHAN ANDRES LOPERA ZULETA  

y PAOLA ANDREA LOZANO RAMIREZ 

Radicación: 2021-00314-00 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva, se observa que es posible que este 

Juzgado proceda a librar mandamiento de pago en la forma que considera 

legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 422, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, por lo anterior se RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR a JOHAN ANDRES LOPERA ZULETA y PAOLA ANDREA 

LOZANO RAMIREZ pagar a favor del CREDILATINA S.A.S., dentro de los 5 

días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.2.- Por la suma de $6.800.000 por concepto del saldo del capital 

insoluto representado en el Pagaré No. 1583, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el capital desde el 05 de 

julio de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por la suma de $1.200.000 por concepto del saldo del capital 

insoluto representado en el Pagaré No. 301583, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el capital 

desde el 05 de febrero de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.4. Sobre las costas procesales y agencias en derecho se decidirá en el 

momento procesal oportuno.  

 

2.- NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada, haciéndole saber que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar. 

3.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa 

CQX-097, dado en garantía y registrado en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Cali. Ofíciese. 
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3.- RECONOCER personería al abogado SAMUEL ESTEBAN GONZALEZ 

RESTRREPO identificado con C.C. 94.071.738 y portadora de la T.P. No. 

277.689 del C.S.J., para que actué como apoderada judicial de la parte 

ejecutante.  

Notifíquese,   

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 069 DE HOY 28 DE 
MAYO DE 2021 NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

LORENA  MEDINA COLOMA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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